
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O12 | 2O2O

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N33-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

L¡citac¡ón pública No. EO-SOPOT-N33-2O2O, relativo a la Obra: Reconstrucción de carreteras estatales

Región Apan; ubicada en varias localidades del Municipio de Apan, Estado de Hidalgo'; los recursos

financieros para Ia contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación

pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF lG!2O2O-15O5-0O437,

de fecha og de septiembre de 2o2o, emitido por la subsecretaria de Programación y la Dirección

General de programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 16 de octubre

de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo Y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡o nes y firmas constan al calce de esta

acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras

públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto por los Artículos'lO8 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

Pachuca de soto, Hgo., c.P.42080
Tel.: 01 (/71) 717 8000 ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mxtt4



oesos 93/100 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

qUeseannecesarioshastapor|acantidadde:$31,448.2o4'28(Treintavunmi|lonescuatrocientos
cuarenta y ocho mil doscientos cuatro oesos 2811OO M.N.i la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Conunp|azodeejecuciÓndeobrade36díasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmotivodela
presente licitación, a partir del día 26 de octubre de 2O2O'

SehaceconstarqueseadJUntacomoanexono.la|apresenteActadeFaIlo,formandoparte¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitariol y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposicionespresentadasylasrazonesfundadasymotivadasparaadmitirlasodesecharlas'segúnel
caso,deconformidadconelArtículo44delaLeydeobrasPúb|icasySefvic¡osRe|acionadoscon|as
ti.á"t out. el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

Ellicitanteganadorseobligaaexhibirene|p|azoestablecidoen|aLeydeobrasPublicasyServicios
Relacionados con las M¡smas para el rstado ae ni¿atgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato,|aspó|izasdet¡anzasydemásdocumentosnecesariospara|aformalizacióndelcontrato
respectivo, los cuales o"n"rJ prá"ntur en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programasdeobra,sitaenEx-C"nt,oMinero,Edificio||.8,P|antaBaia,carreteraMéxico-Pachucakm,
87.5,Co|oniaVentaPrieta,c.P.42oSo,PachucadeSoto,Hida|go,te|éfonos(01771)717.8oooextens|ones
8142,8681yteléfonoytu*"*t"nt¡On(01-711)117-80-45'deLunesaViernesenhorariodeS:30a16:3O
horas,|ugarenelquesefirmaráe|contratocorrespondiente,elcua|seest¡maserfirmadoapartirdeldía
lgdeoctubre de2o2a,asl mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

Iugardeejecucióno"to.t,uuu¡o,,loselementossuficientesynecesariosparae|díade|iniciodesu
eiecuc¡ón.

Deigualforma,sehaceconstarqueenesteacto,Sehaceentregadeunacopiadelapresenteactadefa||o
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Púb|¡ca,seponeasudisposición|apresenteActadeFal|o,apartirdeestafecha.paraefectosdesu
notificación y al t¡nalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocant" ooj,=\
un periodo de cinco días hábiles / i

\
\ -,,Nb habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, Se da por conc|uida |a presente Junta Siendb |as.-,", /

-><lo.25horasde|diadesufecha,firmando"l"ut""vulmafgen,|o,qu""ne||aintervinieronyasíquisierof/
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2020

'Hermaiody. S.A. de C.V."

de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos'

.\
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L¡citación Pública No. EO-SOPoT-N33-202O

SECRETARiA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAiIIENTO TERRITORIAL

Ex. centro Minero. cot. venra priere, Edificio ffi: planra áaF,
Pachuca de Soto, Hgo., C.e 42080

Tel.. 01(//1) 717 SOOO ext. 8191

wwwhidálgo.gob.mx

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territ

Arq. Ma. Dol Jiméhez Rendón

Un¡tarios

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Procuraduría General del Estado de Hidalgo

No se presento

de

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Dresento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

La Directora de

áiei noldan

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-2O2O

Nombre

Piram, S.A. de C.V.

Race Carreteras, S.A. de C V'

Grupo Comercial y Constructor Agua

de C.V.

HermaiodY, S.A. de C V'

n

Olvera Flores

i-4---'
Balam Herrera

Blanca, S.A.

$1 6.
0
X

,-a:i:\



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

SECRETAR|A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEilAMIENTO TERRITORIAL

presente Licitación,
Programación de la

oficio No. SEFINP-A-

.*,",",,"0.o31i?J;fr1"t::"f3,i:I:*,'$,orerriroriar
Fallo del Proced¡mienro por L¡citación pública

No. EO-SOPOT-N33-2O2O

Anexo No. r 
convocatorie No' o12l2o2o

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública aprecio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de octubre de 2o2o, en las oficinas de laDirección de Precios Unitarios, de la Dirección Geieral de Administración J; Fógo;". de obra, de laSecretaría de obras Públicas y-ordenamiento Territorial, sita en: Ex-centro Minero éd¡f¡"¡o ll-e plania baja,carretera Méx¡co - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamenü álo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios nelac¡onaáoi 
-cói 

fas ¡¡¡smii páiá-el
Estado de Hidalsg y 43 de su Reglamento, se procedió a elabórar el dictamen del proóeáim¡ento por L¡c¡tac¡ónPública No. Eo'soPoT-N33-2o2Q, para.la adjudicación ae Ia o¡á óuoñ"u: n""áñJtiu"c¡on ie cáireiérái
estatales Región Apan; ubicada en varias localidádes del Municipio de A¡5án. ¡it"aó áé lriaalso.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundam_ento a lo d¡sp!esto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo log, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios-Relacionados con las'Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b)- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con.fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política de¡ Estado de Hidalgo en el artículo 1og y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el-Estado de Hidalgo y lbs articuloi
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las prooosiciones. e|.,,--\
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforro( )a los.criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciónes'legales,'técn¡tóa{i )"
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento dJlas obligactoh6¡*{f
respectrvas.

t.

t.1.
son autorizados por la Subsecretaria de PSrogramación y la Dirección Géneral oe

7' legre¡9]ia de Finanzas publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el
\ ,/ F AFEF lcl-2o2o-1505-00437 de fecha Og de Septiembre de 2O2O. -
---l_

/

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la

fallo de la convocatoria No. O'12l2O20, del
de la obr¿ pública: Reconstrucclón oe

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42080
Tel.: 01 (771)717 SOOO e¡t. 8191

wwwhidalgo.gob.rnx

r para

)deA

tú1l

de H¡dalgo.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N33'2O2O

Convocator¡a No. O12|2O2O

1.2.- eue con fecha 2g de Septiembre de 2O2O, se publicó. en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

pág¡na de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob_.mx, la convocator¡a No O12l2o2O la cual se pone a

á¡."poii"iOn de los interesadbs a participaien;l Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-SoPoT-N33-

iOio, 
"n 

relactón a la ejeóuciOn'¿e la óbra pública: Reconstrucción de carreteras estatales Región Apan;

uUrci'Aá en uat¡"s localiáades del Municipio de Apan. Estado de Hidalgo'

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de lá convocatoria y hasta el día O2 de Octubre del 2O2O'

1.4.- Con fecha 02 de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha o5 de octubre de 2o2o a las 11roo horas, se realizó el acto de junta de ac_laraciones en la Sala de- i*iui á" lu Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, sita

én él tÁ. az.s de la carreteiá üé*¡"o-pac¡' u"., col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de

óónirot, trn"ion"rios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

presente:

1.- Piram, S.A. de C.V.
2.- Race carreteras, S.A. de C.V.
3.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A de c.V'
4.- Cotramon, S.A. de C.V.
5.- Hermaiody, S.A. de C.V

1.6.- Con fecha 13 de Octubre de 2O2O a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente los licitantes siguientes:

1.- Piram, S.A. de C.V.
2.- Race Carreteras, S.A. de C.V.
3.- Grupo Comerc¡al y Constructor Agua Blanca, S.A de C.V.

4.- Asociación en participac¡ón conjunta de las empresas Cotramon, S.A. de C.V. e Inmobiliaria Cotramon,
S.A. de c.V.

5.- Hermaiody, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la.existencia
técnica y financiera. la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la lunta pública del
presentación y apértura de proposiciones de fecha 13 de Octubre de 2O2O a las 1O:OO horas:

legal, capacidad
cua ntitativa de la

l.- Asociación en participación coniunta de las empresas Cotramon, S.A. de C.V. e Inmobiliar¡a Cotramon. S.A.

de c.V.
1/tl

r el fallo de la convocatoria No. O12|2O2O, del Procedimiento No. EO-SOPOT-N33-202O.

de la obra pública: Reconstrucción en var¡as localidades
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de Hidalgo.
de carreteras
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Plazo de Ejecución en Días Naturales.

86 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 19 de enero oe

naturales inicio 26 de octu
de 2O2O y terminación 19 de enero oe
2021.
86 días naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 19 de enero oe
2021.

naturales inicio 26 de octubre
de 2O2O y terminación 19 de enero de
2021.

Públicá No. EO-SOPOT-N33-2O2O, en

Ed ficio No.2-8, Planta Baja,

*n o" oo', 

)"; 

aüFeTdades del

SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIIGAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O
Tel.: 01 (771) 717 800o ext. 8191

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Licitante

s.",.t",¡"¿.%li.,olif;i"T:1t3$'"Íl*,1:i,orer¡itoriar
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

I{o. EO-SOPOT- t{ 33-2O2O

Motivo: participa en asociación-co"¡r"r. i1lf"r,?11ü.]:¡"i#i?$3ie padrón de contrat¡stas de ra empresacotramon' s.A. de c.V.. faltando de presentar el Registro de Paárón de contratisias d" lá 
"rpr"r. Inmob¡l¡ariaCotramon, S.A. de C.V.

Fundamento: capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DEScALtFtcActóN. (Artículo 39 de ta Ley), 1.- serácausa de descalif icación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de lic¡tación...2'- como lo establece el Artículo 45 del .Reglairento. se consideran causas par"-"t A".ect,"miento de laspropuestas las siguientes: 1.- La presentac¡ón iñcompleta o la omisión ¿" Cr.lq u¡Ei Jo"u riánto requerido en lasbases de licitación.

1.7'2.' Licitante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitat¡va.

No.

1.-

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuates se
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de présentac¡ón y ab'értura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la ta la
Vl, ¡nc¡so A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, ¡nciso A fracciones la la Vlll, de su

En razón de lo anterior se procedió a realizar lat

Reglame vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.
3/tl

fallo de la convocatoria No. O12l2O20, del
de la obra públicá: Reconstrucción oe

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de programas de Obra, d{la i
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisiJdetalla do ,cualiiati(d.-/f ,
los días 14 y 15 de Octubre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los iicitantes, 1.- I
Piram, S.A. de C.V.,2.- Race Carreteras, S.A. de C.V.,3.- Grupo Comercial y ionstructor Água Blanca, S.A de
C V., .y 1.- Hermajody, S.A. de C.V., para.determinar el cumplimiento en los aspectos légales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evalúación y ;diudicac¡¿; qrá
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios R'elacionados con'las

v
aceptan

,lti

\{

\

Piram, S.A. de C.V. $28,197,545.35

Race Carreteras, S.A. de C.V. $27,609,140.94

Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca, S.A
de C.V.

$27,413,051.59

Hermajody, S.A. de C.V. $27,110,s20.93

r para

)deA

00ql

de Hidalgo.

Ex- Centro l\,4inero.

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

11.1.- Piram. S.A. de C.V.

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N33-2O2O

Convocator¡a No - O12|2O2O

Causal No, 1

El licitante requisita
1.- Precio unitario, Y

economrca.

Reglamento
general para la eva luación

de la Ley de Obras
económica de las

en el artÍculo 42.- En
otros, los sig uientes

Estado de Hidalgo, determina
se deberá considerar, entre

Pública No.
Apan; ubicada

incorrectamente los documentos: E-12.- Carla compromiso de la proposición, así como el E-

el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

Mot¡vo
ÉiÍtñn,", oferta un importe total de su proposición que.no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 1.43%, en relación " 
lu u.¡éná"¡On óiáupuestal aprobada para Ia ejecución de la obra, v no es posible su

contrataclon,

De conformidad a Io que establecen las bases de lic¡tac¡ón en el capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

ñr"i"i.ll.- ciitár¡os paia r" ru"iuáó¡¿n áe la Proposición, fracción 4'- Se analizará y evaluarán los documentos

qu" á"i"ait"n (...), así como á i"r ptopu".t"s i...) económicas de las proposiciones de cada l¡citante, con

iirnoár"nto 
"n' "i.- 

(...), et capituio lV.- Lvaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

"¿1""1ó 
á integraóión de los órecios sean acordes óon las condiciones de costos vigentes en la zona o regiÓn

;;;ü.; áilüt"r-for truOajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

óióp"Lit"i'por el licitante i"án 
""ept"bl"s, 

es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
biJüfiér"ioro causal de desecho lo que establecen las bases de la licitación en el capitulo lV.- Evaluación y

iaiu¿üu"¡¿n, numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de

ül;;ñ"; ilñuá.tor por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones

"ié";i;;;; él mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios un¡tarios

pópré.to. por el l¡citante no sean aceptables, es decir,.no sean acordes con las condiciones vigentes de la

io"á 
" 

i"gié" en donde se ejecutarán ios trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral

if .e.- E S.--Cat¿logo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, :"9.T3y91 ul

¡mporte del pres,ipuesto base de la convocante autor¡zada para la ejecución de la obra objeto de esta l9¡,39iól:

Públicas del
propuesras,

asoectos:
ll.- Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables,
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde
conformando la ProPuesta tota..

es decir. oue sean acordes con las condiciones
se ejecutarán los trabajos, individualmente o

y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: se cons¡deran causas

desechamiento de las propuestas las sigu¡entes:
iácción ll.- El incumpiimiento de las condic¡ones (...) y económicas requeridas por la convocante.

para el

EO-SOPOT-N33-2O2O. en
en varias localidades del

el fallo de la convocatoria No.012/2O2O, del
de la obra pública: Reconstrucción de

de H¡dalgo.

*\" (/Y d\ 7*-,,t v-7



s..,.t",¡. a 
j8Bi,'Jllf#:::1t,1'.i:*,!""." 

re,riror¡al
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

ilo. EO-SOPOT-N33-2O2O
convocator¡a o.O72l2O2O

Resolución:.Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresDondiente.

11.2.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horaflos.

El licitante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maquinaria o
Pipa Ford idad IO,OOO lts 18O HP
Camioneta Pick-up Nissan

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDET{A¡IIENTO TERRITORTAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de lahaouinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión;

N= Pn/ Vn

Donde:

Motivo:

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticoi,
desarrolladas con base en las experienc¡as estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros. los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del camino oue
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y manten¡m¡ento.

fallo de la convocatoria No.
de la obra pública:

de Hidalgo.

ttdT-ación Púbiica No. EO-SOPOT-N33-2020. en
Región Apan; ub¡cada en varias localidades deL\ | T----.--) \)>< t'¡f ,/ ..---"-

Ex. cenro Minero. cot. ventu pri"t", ¡/¡fi"to t'lo. z-e, rti,u e"¡",
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O

Tel.: 01 (771) 717 8000 ext.8191
wwwhidalgo.gob.rnx

r para emrtrr
a la adiudic¡



DIRECCTÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡toria¡

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N33-2O2o

Convocator¡a No . Ol2l2O2O
por lo anterior no cumple con lo que establecen üs bases de la óresente licita.ción en su capítulo lV.- Evaluación

v-Á¿iuaiti"i¿n, NumLral 10.- driterios de evaluación econémica, fracción 1.- La evaluación se hará de

á""rir.iááá ál'rarco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

t¡¡.r.r óáiá él Eitado de Hidalgo y su Reglamento,'(...), fracción 3.- Que cada documento; e)' La información se

ajuste a lo requer¡do.

Fundamento:
eu:á:r"fi"r" "o.o 

causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-

i".fr."ió" v áá;udicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

i".!"üi lr'pi"puest" 
"conómi"a 

se procede de cónformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley

;;ób;;. p.iUtidu. v Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, ¡) lo

"rt"¡U"iA" 
á" lá cónvocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se

éit"¡t"."" el procedimiento 
'de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e

.i;g;;¿ó. de ios precios unitaiios, y la sección ll.- el cosio directo, del Reglamento vigente de la Lev de obras

Públicas del Estado de H¡dalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. El costo.por

Itantai es ét correspondiente al coniumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

equipo de construcción y se obtiene con la sigu¡ente et{ples¡on:
N= Pn/ Vn

Donde:
7Ñ,; ñéor"r"ntu el costo horar¡o por el consumo de las llantas de Ia máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
ipn,,Reoresenta el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas

oor el fabr¡cante de la máquina.tün; i"ór".ánt" las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

imouestás a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡maciones de la vida de los neumát¡cos,

á"!."óiüaá. ".n 
base en las exper¡enc¡as estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

ti"tor"r i¡gr¡"ntes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del camino que

transite. tai-es como pendientes, curvas, superficie de rodamiento. pos¡c¡ón de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenlmlento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

f Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada
I

/ y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes' O /
---J,- \/' I El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

v

Resolución: por el motivo y fundamento derivado de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡ción

óorno no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond ienie'
6/tl

EO-SOPOT-N33-2O20, en
en varias local¡dades del

No. Ol2l2020. del Pública No.
Apanr ub¡cada

/

(Y
de carreteras

/"'.--\
';='-/

{-7,



DIRECCIóN GEÍ{ERAL DE ADMIT{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

s.","t",¡"¿"G8fi,Tl;fi:i.t::i03,i".llf ,'g,'.,orerrirorial
Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública

1{o. EO-SOPOT-N gg-2O2O
Convocatoria I{ o. Ol2l2O2O

11.3.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A de C.V.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:
1_

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en
Evaluación y Adjudicación; Numeral lj.- Causales para desecnar ta or

tas
t^

Bases de Licitación en el Capítulo
económ¡ca, f racción 1.-

CMCO244 Suministro de mezcla asfáltica en caliente agregado de 3/4', a finos.

' El -análisis del precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que considera un suministro de N4ezcla
asfáltica. elaborala en planta (...) con una cantidad de o.7o To;/Ton, lo que es incorrecto ya que esta
cantidad es ¡nsuf¡ciente, puesto que el concepto es analizado por Toneladá, debiendo ser 1.OO Tón/Ton.

CMcOOg6 047-C 02 Excavación para estructuras, de acuerdo con su clasificación, a cualquier
profundidad: A) Excavado a mano, en seco: 2) En material B

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que integra Pago de regalías de agua,
rastrillero, Pavimentadora 

. 
Caterpillar, Compactador doble rodillo iiso Cáterpillar,- Compactjdoi

neumát¡co Caterpillar, Camión torton de volteo de 14 m3 y una Pipa con capacidad de 1O,OOó ¡ts. Los
insumos antes mencionados no aplican ya que son correspondienies a la construcción de.una carpéiá
asfáltica, y el concepto solicitado es Excavación para esrrucruras.

Por los dos precios analizados ¡ncorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo.lV.- Evalu¿ción y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- ¡l cap. lV.- Evaluación y
adju_dicación, G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividád aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, sá
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases'de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvenie económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

desechar la propuesta económica se procede de conformidao ar marco

fallo de la convocatoria No. Ol2l2020, del
a de la obra

lVunic¡p¡o
adjuc
Apan,

SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIEI{TO TERRITORIAT

establecido por: a).- La
Para
Ley

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33-202O. en
Apan; ubicada en varias local¡dades del

d7..¡----,-) \ ,/"v/ )<
Prieta, Elicio No.2-8, plánta Bajá,
Pachuc¿ de Soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: O1 (7/1)717 SOOO exr.8191
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Seeretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedi$8f 
i'".Jlffü.n 

Pú bl ica

Convocatoria No. Ol2l2O2O
de Obras públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas pará el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).-. asÍ

"on- 
a" foi 

",.¡táiiós 
de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, h)'- La normatividad de

U Scü;1.- lá é.tablecido en las bases de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o

""¡Á á.j'i., jücios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el

óio"éOir¡"nt" 
"stablecido 

en él capítulo iercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean

;*,i,,'[";i;; ;";-"i proy""to e¡á"ut¡uo, 
".p""ificai¡ones 

generales y part¡culares de construcción v fracción 4'-

óuuiao pur" determ¡n;r los costos directós, a).- no se análice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un

;;ói;;Jj"i"¡;¡; Jéi "l"."nio 
óónitiuct¡vo,'(...) y fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabaio, no

se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en,el artículo 170'- Para los

eiá"tos a" la Léy y este Reglaménto, se considerará como precio un¡tar¡o el importe de la remuneraciÓn o pago

iái.l'iré ¿é¡" túbrir.u 
"i"ontrut¡sta 

por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

áioá"¡t¡ca"¡ones de construcción y noimas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios para un traba¡o determinado,

Jáuéil éürarr congruencia con los procedimidntos constructivos o la metodología de ejecución de- los

tránáiór, i..l-i"Ao eio de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (.. ).

El Regtamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información sol¡c¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar,

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

X-\ ,/ll.-El ¡ncumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, (...)
)>,

,r'
Resolución: por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
óorno no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente'

esta proposic¡ón

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Hermajody, S.A. de C.V.

por haber cumplido con los requisito" "rt}

q
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N33-2O20, eno*"'.1:;'*'q'"";'

$ /--'/
,(



SECRETAR|A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEI{AMIENTO TERR¡TORIAL

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Esrado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-SOPOT-N33-2O2O

Convocator¡a N o. Ol2l2O2O
Motivo y Fundamento

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

El licitante:1.- Hermalody, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de lic¡tación. v nose encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta tecnrca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a Io que establece el artículo +a priireró y i"grnáo párraio de'la Ley
de obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estadó de Hidálgoiasí como la secc¡ón líl
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la"lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto basé de lá Convocante.

Por.lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Hermalody, S.A. de
C.V., resulta so-lvente por reunir las co, ndiciones legales, técnicas y económicas requeridas por ra convocante, y
garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de lás obligaciones respectivas con un monto de $27,110,520.9á(Veint¡s¡ete millones ciento diez mil quinientos veinte pesos 93/10ó M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 86 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado,.es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de la obra pút'lica a precio un¡tario de esta licitación püblica es, Hermaiody, S.A. de C.V.,por reun¡r las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocánte, y garant¡zar
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas óon el monto de $27,11b,52o.9i (v;eint¡s¡ete
millones ciento diez mil quinientos veinte pesos g3/1oo M,N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 86
dias naturales.

a).- Firma qel contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os, lo firmará por
un monto $27,110,520.93 (Ve¡ntisiete millones ciento diez mil quinientos veinre pesos 93/tOO lt¡.Ñ.) s¡n incluir el
!Y.A y un plazo de eiecución de 86 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir dei día 19 de octubre del
2O2O previa entrega de las garantias correspondientes.

b).-. Presentación de oa¡antías: El.licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga.a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionádos con las lVismas
Para el Estado de.Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y áé
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-8, planta.baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, CóI. Venta pr¡eta, C.p.42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717-8OOO exr. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a v¡ernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

t

para em¡tir fallo de la convocatoria No.012/2O2O, del
de la ob¡a púbiica: Reconstrucción

Pr¡eta, Ediiicio No. 2 B, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42o8o

Tel.: O1 (771) 717 SOOO exr.8191

de H¡dalgo.

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓN GEilERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT-N33-2O2O

Convocetor¡a No . ol2l202o
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables-de la evaluación.

Érii" J próruÁté dictamen para el fallb el Ing. AndÉs Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de

F;ü;.il; ;;ó;ru, Ln nórür" v representaclón de la- Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial,

ellótón iunAar"nto en lo previsio por los artículos 1,2, 3, 13 f racc¡ón V y 28 f racciones.ll y. X de la Ley Orgán¡ca

áé-lu ÁoÁinirtr""ión Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I v.ll ¡nciso b) y 13 fraccjones

Vlll, lX, XVlt del Reglamento lnterior de la Secretariá de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

D¡rector de Precios un¡tar¡os
dé la S.O.P. y O.T.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N33'202O. en
Apan; ub¡cada en varias localida/É del

:L
/.,

Servidor Público
des¡gnado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citac¡ones y Contratos

de la convocatoria No. O12|2O2O, de

V
ñ/

Arq. Josús Jav¡er Brianza Ramírez

/)
\--att/

¡l ljlcla.men
;f re aclon a

IV 
Mun¡cipio

i\ltli\
ü

la obra públicar Reconstrucción de



SECRETAR|A DE OBRAS PÚBTICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAT

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó
Subdirector de Precios Un¡terios

de le S.O,P. y O.T,

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O12|2O2O,
relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción
Municipio de Apan. Est€do de Hidalgo.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡énto Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por Licirac¡ón públ¡ca
No. EO-SOPOT-N33-2O2O

Gonvocatoria J{o. Ol2l 2O2O

Evaluó
Jefe de Oficina "C"

Lic¡tación Pública No.
Reg¡ón Apan; ubicada

EO-SOPOT-N33-2020.
en varias local¡dades

n

x,l

\
I

en
del

N/
Ex. Centro l\,4inero. Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2,8, planta Baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O
Tel.: 01 (771) 717 Sooo ext.8191

www_hidalgo.gob.mx


